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En el marco del Programa Conjunto de Agua y Saneamiento (PCAyS), una de las contribuciones de la 
Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL) se refiere al análisis de los marcos 
normativos vigentes que regulan la prestación de los servicios de agua y saneamiento en los estados de 
Chiapas, Tabasco y Veracruz en México. A partir de este análisis, cuyas conclusiones se integraron en julio 
de 2010 (Aguilar, 2010), se inició un proceso de diálogo con actores relevantes en cada una de las tres 
entidades federativas, con miras a identificar recomendaciones sobre posibles reformas a los marcos 
jurídicos o a los arreglos institucionales actuales, en apoyo al logro de los Objetivos de Desarrollo del 
Milenio, en beneficio de la población objetivo del PCAyS.

En particular, destaca la celebración del Seminario “Regulación y gestión de los servicios de agua 
y saneamiento en Chiapas, Tabasco y Veracruz”, celebrado los días 19 y 20 de julio de 2010 en la ciudad 
de Xalapa, Veracruz, donde actores de los tres niveles de gobierno de los estados participantes 
compartieron sus experiencias en materia de regulación y gestión de los servicios. De este intercambio, 
resultaron recomendaciones concretas sobre posibles cambios legales e institucionales que responden a 
los objetivos del PCAyS. Esto es, cambios que, dentro de un proceso de reforma dinámico y más general 
sobre las leyes y arreglos institucionales para la prestación de los servicios de agua y saneamiento, 
atiendan principalmente a las necesidades de la población más vulnerable. Con ello se atiende no sólo a 
los propósitos de acceso universal al agua segura y al saneamiento básico, sino que también se contribuye 
a otros objetivos en materia de reducción de la pobreza, igualdad de oportunidades y equidad en el 
desarrollo nacional.

Conforme al Diagnóstico Integral que se llevó a cabo y el diálogo con las instituciones 
responsables de la prestación de los servicios de agua y saneamiento, atendiendo desde luego a las 
especificidades derivadas de su marco legal y el arreglo institucional vigentes, fue posible establecer 
algunos puntos de coincidencia.

En primer lugar, se reconoce que el marco jurídico e institucional de los servicios de agua y 
saneamiento en México refleja por sí mismo la complejidad de este subsector, cuya problemática deriva 
no sólo de la interacción y competencia con otros sectores de uso, sino también de la forma en que deben 
articularse atribuciones y responsabilidades de los tres niveles de gobierno (federal, estatal y municipal), 
así como de otras consideraciones de carácter económico, social, político y cultural.

Como resultado de lo anterior, constantemente se debate sobre la pertinencia del marco jurídico 
vigente para la prestación de los servicios de agua y saneamiento, a la luz de un diagnóstico que 
actualmente habla de bajas eficiencias técnicas, administrativas, comerciales y financieras, así como de 
políticas públicas que no parecen estar alineadas con objetivos superiores ligados a la lucha contra la 
pobreza y la desigualdad social.

En el ámbito nacional, el debate abierto se ha focalizado hacia la posible expedición de una Ley 
de Agua Potable y Saneamiento, misma que promueve el Senado de la República, con el apoyo de la 
Asociación Nacional de Empresas de Agua y Saneamiento (ANEAS). En el centro de este debate, se 
enfrentan distintas posiciones sobre el papel que pudiera corresponder a la Federación y a los gobiernos 
estatales para regular los servicios de agua y saneamiento, cuya prestación, por norma Constitucional, 
constituye una responsabilidad original del Municipio Libre, con el apoyo subsidiario de los otros dos 
niveles de gobierno.
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